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DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

REGIÓN:
llustre Municipalidad

de Buin

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,
B) Lasdisposic¡onesdelaLeyGeneral de Urbanismo y Construcc¡ones en especial el Art.116,su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspond¡entes al expediente S.P.E.-s.1.4./5.1.6. N' 8701 BE 19.12.2022

NUMERO DE PERMISO

14
Fshs do Aprob¡olón

23.03.2023
ROL S.t-l

526-50

D)
E)

F)

G)
H)

El Cert¡ficado de lnformaciones Previas N'
El Anteproyecto de Ed¡ficac¡ón No

8542 de fecha 18.01.2022

v¡gente, de fecha (cuando mtresponda)

de fecha (cuando coirGponda)

dg feCha (cuando cor€spoñda)

El informe Favorable de Revisor lndependiente N'
El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La sol¡c¡tud N'

l) Otros (espec¡f¡ca4

lnesúELvo-;l

Parc No

de fecha de aprobación de loteo con construcción simultánea
Plano CBR de Bu¡n N'31 del año 1991. / Cal¡f¡cac¡ón de la act¡vidad N" 221323176¡l de fecha 19 de Julio de 2022, am¡t¡do por
la S6rem¡ de Salud.

Local comercial, I portería, of¡c¡nas administrat¡vas y
Bodegaje con una superficieedif¡cada totalde i.318,92l. - Otorgar permiso para

1éso*ilr€il
m2 y de 2 piso de altura, destinado a

ubicado en cálle/avenida/camino

N' dedrfcros casas OálDones

Comercial. sequridad y bodegaie
Cam¡no Lonqitud¡nal Ruta 5 Sur 68s

Lote
PCA

D¡¡m¡nr. localidad o loteo

sector Urbano Zona del Plan Regulador .............U-elr.gp.9-likr-o--q.9.,q?.n!!99.9............
COMUNAL O INfERCOMUNAL(URBAÑO O RUML)

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C

de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba P¡erde
(MANfIENE O PIERDE)

los benef¡cios del D.F.L.-N"2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

Zoñ¡ H¡bhelon.l Miü/ Árc. Urbn¡¿.ble de
dú.rollo priorit.rio (AUDP) 1m HeUHá.

E URBANo tr RURAL

aENEFICIo DE FUsIÓN oE TERRENoS, PRoYECCIÓN DE SoMBRAS,coNJUNfo ARMoN|co

3,- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las s¡guientes autorizac¡ones especiales:

ARf 121. ART 122, ARI 123 ART 124, de la Ley General de Urbañismo y Construccion6, otos, (6p&iñcá4

Plazos de la autor¡zación especial

4,- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al c¡tado anteproyecto aprobadolcunruoocoRRESpoNoA)

CTY]

rt



5.- ION DEL PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN §OCIAL dÜI PROPIETARIO R,U.T.

Banco de Chile 97.004.000-5
REPRESE¡rrANTE LEGAL del PRoPIETARIO R,U.f.

Ximena Sanhueza Zavala 12.280.740-k
6.- INDIVIDUALIZACION DE LOS IONALES

(')

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.{.. DESTINO CONTEMPLADO

7.2.- SUPERFTCTES

R,U,T,NOMARE O RAZÓN soclAl de le Emprosa dei ARQUITECÍO PROYECTISTA (cuando wesporÉa)

NOMBRE DEL AROUITECTO PROYECÍISTA R.U,f,

Cristian Ferrari Cifuentes 8.827.627-2
NOMBRE DEL CALCULISTA R,U.T.

Raúl Seoúlveda Anqulo 6.599.027-k
NOMBRE DEL COI¡§fRUCTOR T} R.U.T.

Art. 1.2.1 LGUC
CATEGORIANOMBRE del REVISOR INDEPENDIEI¡TE {cu€n{to caresponda} REGISTRO

CATÉGORIANOMBRE O RAZÓN §OCTAL dei REVISOR OEL pROYECTO OE CALCULO ESTRUCÍURAL (cqr¡do cór6pañda) REGISTRO

RESIDENÓIAL

Art 2.1.25. OGUC.
DESfINO ESPECIFICO:tr

CLASE Art- 2.1.33 OGUC ACTIVIDAD E§CALA AI,2.1,36. OGUC

locales comerc¡ales, oficina Menor
E ÉOUIPAMIENTO

Art.2.1 33. OGUC. Comercial

E ACTIVlDADES PRODUCTIVAS DESTINO ESPECIFICO: Bodega

tr IN§TRAESTRUCTURA
ad rlro ó{:uc

DESTINO ESPECIFICO:

otEs ( spsifi€r)tr

UíL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

SUP. 1'PISO 't.253,42 1.253,42
SUP.2'PISO 65,50 65,50
SUP. SOSRE TERRENO 0,00 0.00
S. EDIFICADA BAJO TERRENO 0,00 0,00
S. EDIFICADA fOfAL r.318,9 1.318,92
SUPERFICIE ÍOTAL TERRENO (m2) 5.

PERMITIOO PROYECTAOO PERMIÍDO PROYECTAOO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIB{LIOAD NO APLICA 2s,60 PORCENTAJE DE OCUPACIÓI{ DE §UELO

CQIF¡CIENIE tJts OSUPAGION PISO§
SUFFRIC}RES

NO APLICA NO APLICA DENSIOAD NO APLIGA NO APLICA

ALTURA MAXIMA EN METROS o pisog NO APLICA 2 PISO ADOSAMIENTO o.G.u.c. NO HAY

RA§AMTE§ 700 I 45' Cumple ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

OISTANCIAMIENTO§ o.G.u.c Cumple

E§TACIONAMIEÑIOS REOIJERIOO§ 1 cadallí0mz 2+2+'l ESTACIONAMIENTOS PROYÉCTO
(') I automov¡les + 2 b¡c¡cleta + 2 cam¡ón +'f

discap.

DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE AGOGE EL PROYECTO

tr D.F.L-N'2 de tr Ley 1 tr Proyección Sombras An. 2.6.1 1. OGUC n Segunda Vivienda 4rt.6.2.4. OGUC

n n Conj. V¡v. Econ. Arl. 6.1.8 OGUC tr OTROS ( especifi€r)

! ert. lzl !lrt.rzz !*t.rze ! a,t lz+ n otro ( esp6c¡f¡car)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO ! rooo tr PARTE ENo
CUENTA CON ANÍEPROYECTO APROBADO Es, E"o Res. N' F6cha .

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

LOCALES COMERCIALES 't0 ESTACIONAMIENTOS 9+2+2+l (*)

oTROS (ESPEC|FICAR): Bodega

NO APLICA 25,6%

tr

'4



7.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA S¡TUACIONES

cLASrFtcAcroN (Es) DE LA coNSTRUcctóN

CLASIFICACION

A-3 I r 6,920

Aab 1.202,00
PRESUPUESTO OFICIAL $ fi3.154.908

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL 1,5 % $ 1.697.324

DESCUENTO POR UNIOAOES REPETIDAS C) $o
ÍOTAL OERECHOS MUNICIPALES C) $ 1.697.324
DESCUENTO 30% CON INFORME OE REVISOR INDEPENDIENTE (') (-) $o

AL INGRESOS ANTEPROYECTO t.M. N" --- FECHA._-_ (-) $0
MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO LM. N'---- FECHA _- t) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO l.M N', 2417521 FECHA: 10 05.2022 (-) s 155.277
TOTAL A PAGAR (*) $ 1.*2.047
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2569280 F€CHA 23.03.2023

CONVENIO DE PAGO N'

MoNTo A CANELAR ANTES DE LA RECEPCIÓN FINAL DE

EDtFrcAcróN DE AcuERDo A LA LEy DE ApoRTES N'20.958
N' 1213.217

01.-Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exh¡bido a los ¡nspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

02.-Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en foma pemanente y deb¡damente aclualizado, un l¡bro de obras confomado por hojas orig¡nales
y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón conelativa, el que se entregara a la Direcc¡ón de Obras al momento de la Recepc¡ón Defin¡tiva de Obras de Ed¡ficación.

03.-El constructor deberá mantener aseo del espac¡o público que enfrenta la obra. Se prohíbe depos¡tar materiales, elementos de trabajo y escombros en espac¡o
públ¡co salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deb€rán ser tmnsporlados a boiadero autorizado.

o4.-Para la Recepción Defin¡tiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certificados de dotación y funcionam¡ento de los servicios san¡tarios

conespondientes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctricá interior y Art. 5.9.3 lnstalac¡ón de Gas ¡nterior del capítulo I de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Construcc¡ones, s¡ procede.

05.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Ed¡ficac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a v¡emes de 8.00 a 18.00 hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

06.- Ningún edmc¡o podrá hab¡tarse antes que se haya efectuado la ¡nspección final y otorgado la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Ed¡ficac¡ón.

07.-Todo cambio que mod¡fique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Mun¡c¡pales.

08.-Proyeclo cuenta con declaracion de retiro de escombro, según lo indicado en Decreto Ex. N'2309 de fecha 03.10.2007

NATALIA

DE OBRAS MUNICIPALES DIRECTOR DE OBRAS
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